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NOMBRE DEL INFORME: 
Seguimiento Programa Integral de Gestión Ambiental – PIGA 
Vigencia 2025 

 
CONTENIDO DEL INFORME:  
 

En el presente informe, se desarrollaran los puntos relacionados a continuación. 
 

• Seguimiento a los avances presentados en cada uno de los programas del PIGA: Programa 
de ahorro y uso eficiente del agua, Programa de ahorro y uso eficiente de la energía, 
Programa de gestión integral de residuos, Programa de consumo sostenible y Programa de 
prácticas sostenibles. 
 

• Socializaciones y campañas realizadas por el proceso, alcance a colaboradores y medición 
Nivel de adherencia. 

 

• Estado actual de actividades realizadas para la materialización identificada del Riesgo 
asociado a Vertimientos – plan de mejoramiento. 

 

• Nivel de actualización de la gestión documental del Proceso. 
 

• Actividades realizadas de participación en procesos evaluativos de contratación. 
 

• Reconocimientos obtenidos en la vigencia 2025. 
  

 

1. PERIODO DE EJECUCIÓN:  Desarrollo de los programas y avance de las actividades arriba 
relacionadas, durante la vigencia de enero a septiembre de 2025. 

 
 

2. OBJETIVO:  Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades establecidas en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental - PIGA para la vigencia 2025, de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 
 

3. ALCANCE: Evaluación de las actividades ejecutadas en la vigencia de enero a septiembre 
de 2025.  

 
 

4. EQUIPO AUDITOR:  María de la Cruz Terán Álvarez- Profesional Auditor contratista OCI. 
 
 

5. METODOLOGÍA: El seguimiento y verificación realizado por la Oficina de Control Interno, 
tomó como fuente de información la suministrada por el Proceso de Gestión Ambiental. 

 
 

6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN. 
 

• Decreto 165 de 2015 - Alcaldía Mayor de Bogotá "Por el cual se reglamenta la figura de Gestor 
Ambiental para las entidades distritales, prevista en el acuerdo 333 de 2008". 

 

• Decreto 815 de 2017 - Alcaldía Mayor de Bogotá "Por medio del cual se establecen los 
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lineamientos para la formulación e implementación de los instrumentos operativos de 
planeación ambiental del Distrito PACA, PAL y PIGA". 
 

• Resolución 3957 de 2009:  Secretaría Distrital de Ambiente “Por la cual se establece la norma 
técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público 
en el Distrito Capital”. 

 

• Resolución 3179 de 2023:  Por la cual se adopta la guía técnica para la formulación del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y se dictan lineamientos para su concertación, 
implementación, evaluación, control y seguimiento, y otras disposiciones La Secretaria Distrital 
De Ambiente 

 

• Resolución 631 de 2015:  Ministerio de Medio Ambiente “Por la cual se establecen los 
parámetros y los límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 
superficiales y a los sistemas de alcantarillado público”. 

 

•  Decreto Distrital 507 de 2023.:  Por el cual se adopta el modelo y los lineamientos para la 
gestión integral de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) en Bogotá y se dictan 
otras disposiciones. 

 

Por parte de la oficina de Control Interno, se presenta el informe de seguimiento al avance que 
presentaron los programas que conforman el Plan Integral de Gestión Ambiental (PIGA), así 
como el despliegue educativo realizado por parte de los colaboradores del proceso y el impacto 
que estas han tenido frente al ahorro y uso eficiente del agua y la energía y demás programas 
que conforman el PIGA.  De la misma forma también se evalúan otros aspectos como lo son 
avance de los planes de mejora, grado de actualización  de la gestión documental del proceso, 
entre otros aspectos. 
 

PROGRAMAS DEL PLAN INTEGRAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

Programa Uso y ahorro eficiente del agua: Para dar cumplimiento a la meta establecida: 
“Consumo percapita del agua igual o por debajo 0.17 M3/persona anual”, el proceso plantea 
actividades como: Realizar campañas y capacitaciones orientadas al uso eficiente del recurso, 
realizar seguimiento al consumo percapita de cada una de las unidades de las Subred Sur y 
realizar cambio de dispositivos convencionales a ahorradores.   
 

ACTIVIDAD 1 CAMPAÑAS Y CAPACITACIONES 

 

De acuerdo a los soportes aportados por el proceso, el equipo PIGA impartió capacitaciones 
durante el I, II y III de 2025, en temas de: Política ambiental, política de responsabilidad social, 
política cero papeles, uso eficiente del agua, uso eficiente de la energía, gestión integral de 
residuos, consumo sostenible, practicas sostenibles, mesa de ayuda y socialización nuevo 
código de colores y frente a la medición de adherencia, se encuentra el siguiente reporte:   
 
 
 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=150476#51
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Actividad:  Campaña y Capacitaciones I trimestre 2025 – Fuente:  Base de capacitaciones 2025 - PIGA 

 

 

Observaciones: De acuerdo a la imagen anterior tenemos que a I trimestre 2025, se capacitó 
un total de 1463 colaboradores, con una aprobación del 34% (500), reprobación del 3% (48) y 
un 63% (915) de población en el rango de “No aplica”, con la siguiente justificación: “Dato que 
obedece al población que fue capacitada y no se le pudo aplicar el pos test, teniendo en cuenta 
las dinámicas de cada unidad, especialmente por el tiempo proporcionado para poder realizar 
las capacitaciones”.   
 

 
Actividad:  Campaña y Capacitaciones II trimestre 2025 – Fuente:  Base de capacitaciones 2025 - PIGA 

 

 

Observaciones: De acuerdo a la imagen anterior tenemos que: Se capacitó un total de 3077 
colaboradores, con una aprobación del 25% (773), reprobación del 4% (117) y un 71% (2187) de 
población en el rango de “No aplica”, con la siguiente justificación: “Dato que obedece al 
población que fue capacitada y no se le pudo aplicar el pos test, teniendo en cuenta las dinámicas 
de cada unidad, especialmente por el tiempo proporcionado para poder realizar las 
capacitaciones”.   
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Actividad:  Campaña y Capacitaciones III trimestre 2025 – Fuente:  Base de capacitaciones 2025 - PIGA 

 

Observaciones: De acuerdo a la imagen anterior tenemos que: Se capacitó un total de 2143 
colaboradores, con una aprobación del 28% (595), reprobación del 3% (70) y un 69% (1478) de 
población en el rango de “No aplica”, con la siguiente justificación: “Dato que obedece al 
población que fue capacitada y no se le pudo aplicar el pos test, teniendo en cuenta las dinámicas 
de cada unidad, especialmente por el tiempo proporcionado para poder realizar las 
capacitaciones”.   
 

SEGUIMIENTO AL CONSUMO PER CÁPITA – CONSUMO DE AGUA 

 

Frente a la actividad 2 el proceso presenta soportes de los seguimientos realizados al consumo 
percapita. “Consumo de agua per cápita menor o igual a 0.11 m³ / persona,” en los que se 
evidencia por trimestre los siguientes resultados: 
 

 
Fuente reporte POA 2025 – Seguimiento a la meta 2 

 

Observaciones: El cumplimiento presentado obedece a las estrategias implementadas, como 
lo han sido: 
 

• Campañas relacionadas con el uso eficiente del agua dirigida a colaboradores. 

• Campañas relacionadas con el uso eficiente del agua dirigida a grupos de valor de 
usuarios, familia y comunidad. 

• Mantenimiento semestral a los sistemas de captación de aguas lluvias. 

• Aumentar en un 50% los dispositivos ahorradores en las unidades priorizadas. 
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• Realizar un inventario anual de dispositivos Hidrosanitarios en todas las unidades que 
pertenezcan a Subred Sur E.S.E. 

 
Las variaciones presentadas obedecieron a:  
 
Hospital Tunal: Instalación y ejecución de obras civiles (Nueva Torre de Urgencias), adicional a 
las diferentes intervenciones de mantenimiento que se llevaron a cabo en la unidad para 
preparación de cumplimiento de los criterios de Habilitación. 
 
Otras unidades:  Fugas detectadas por temas de mantenimiento, a lo largo del periodo objeto de 
seguimiento. 
 
Programa uso y ahorro eficiente de la energía: Para dar cumplimiento a la meta establecida: 
“Consumo de energía per cápita menor o igual a 3 kilovatios-hora (kWh”, el proceso plantea 
actividades como: Realizar campañas y capacitaciones orientadas al uso eficiente del recurso, 
realizar seguimiento al consumo percapita de cada una de las unidades de las Subred Sur y 
realizar cambio de dispositivos convencionales a ahorradores.   

 
SEGUIMIENTO AL CONSUMO PER CÁPITA - CONSUMO DE ENERGIA. 

 
Frente a la actividad 3 el proceso presenta soportes de los seguimientos realizados al consumo 
percapita. “Consumo de energía per cápita menor o igual a 3 kilovatios-hora (kWh),” en los que 
se evidencia por trimestre los siguientes resultados: 
 

 
Fuente reporte POA 2025 – Seguimiento a la meta 3 

 

Observaciones: Se evidencia cumplimiento frente a la meta establecida, debiéndose este logro 
a las prácticas de sostenibilidad que se implementan: 
 

• Campañas relacionadas con el uso eficiente de la energía dirigida a colaboradores. 

• Campañas relacionadas con el uso eficiente de la energía dirigida a grupos de valor de 
usuarios, familia y comunidad. 

• Instalación de paneles fotovoltaicos. 

• Revisión permanente y cambios de dispositivos convencionales a ahorradores. 

• Reporte oportuno de daños en los circuitos energéticos 
Cambio o sustitución de luminarias convencionales por luminarias eficientes y 
ahorradoras. 
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Las variaciones presentadas obedecieron a:  
 

• Aumento energético debido a que se realizan intervenciones locativas para 
mantenimiento. 

• Ejecución de obras civiles que se están desarrollando (Nueva Torre de Urgencias). 

• Población que circula por las diferentes sedes de la Subred, la cual se encuentra dentro 
de los 14000 a 15000 personas. 

 
Nota:  El resultado de las capacitaciones desarrolladas durante el I, II y III trimestre de 2025, en 
temas de: Política ambiental, política de responsabilidad social, política cero papeles, uso 
eficiente del agua, uso eficiente de la energía, gestión integral de residuos, consumo sostenible, 
practicas sostenibles, mesa de ayuda y socialización nuevo código de colores, están descritas 
en la Actividad 1:  Campañas y Capacitaciones 
 
 

GESTIÓN DEL PROCESO PIGA FRENTE AL PROGRAMA DE:  GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
La gestión del Proceso PIGA, frente al programa de Gestión Integral de Residuos, se evaluó a 
partir del nivel de cumplimiento de las actividades programadas para el periodo objeto de 
seguimiento. 
 
Programa Gestión integral de Residuos: La meta establecida para este programa es: 
“Incrementar en un 0,5% la generación de material aprovechable en comparación con el 
promedio de generación anual de la vigencia anterior. 
 
Para el alcanzar la meta propuesta, el Proceso PIGA planteó actividades como: 
 

 
Fuente: Plan de acción PIGA 2025 
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Observaciones:  Durante el periodo evaluado el programa de Gestión Integral de Residuos, 
alcanzó un nivel de cumplimiento del 100% en 5 de las 6 actividades previstas, con acciones 
orientadas hacia la adecuada segregación de: 
 

• Residuos Sólidos: Orientada a:  Colaboradores, grupos de valor de usuarios, familia y 
comunidad. 

• Residuos líquidos: orientada a colaboradores de la Subred Sur E.S.E., de sedes 

asistenciales y administrativas. 
 

Adquisición e instalación de puntos: 
 

• Puntos Rojos:  En las unidades asistenciales priorizadas de la subred Sur ESE, dichos 
puntos tienen la función de permitir una disposición segura de residuos que pueden 
representar un riesgo para la salud del personal y los pacientes y garantizar su manejo 
adecuado.  El avance de esta actividad a la fecha tiene un alcance porcentual de 75%, el 
cual es proporcional al corte octubre 2025, ya que está proyectado hasta finales de la 
vigencia 2025. 
 

• Puntos Azules: en las unidades asistenciales de la Subred Sur ESE, estos puntos 
promueven el consumo sostenible y el reciclaje, evitando que los residuos aprovechables 
se mezclen con residuos peligrosos o no reciclables.  

 
El Impacto de las campañas y capacitaciones desarrolladas para el Programa de Gestión Integral 

de Residuos, están descritas en la Actividad 1 del presente informe:  Campañas y Capacitaciones, en 
el que se relaciona el total de población abordada y medición de adherencia. 
 
 
 

GESTIÓN DEL PROCESO PIGA FRENTE AL PROGRAMA DE CONSUMO SOSTENIBLE 

 
La gestión del Proceso PIGA, frente al Programa de Consumo Sostenible, se evaluó a partir del 
nivel de cumplimiento de las actividades programadas para el periodo objeto de seguimiento, 
teniéndose en cuenta que la meta establecida para este programa es la de: “Realizar la inclusión 
de criterios de sostenibilidad en el 6% de los contratos de bienes y servicios que resulten 
priorizados”.  
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 Fuente: Plan de acción PIGA 2025 

 

Durante el periodo evaluado el programa de Gestión Integral de Residuos, alcanzó un nivel de 
cumplimiento del 100% en 2 de las 5 actividades previstas, con acciones orientadas hacia la: 
 

• Caracterización los EPSU servicios de cafetería, aseo, nutrición y dirección de Servicios 
Ambulatorio de la Subred Sur ESE, con un alcance del 100%, al corte del periodo enero 
a septiembre de 2025. 
 

• Inclusión de los criterios ambientales enfocados a EPSU en el 1% de los objetos contratos 
nuevos, con un alcance del 0%, al corte del periodo enero a septiembre de 2025. 
 

• Actualización de matriz de priorización de objetos contratos 2024, con un alcance del 
100%, al corte del periodo enero a septiembre de 2025. 
 

• Desarrollo de espacios de capacitación sobre Compras Públicas Sostenibles a 
supervisores y apoyos de supervisión y a los proveedores priorizados, con un alcance del 
85%, al corte del periodo enero a septiembre de 2025. 
 

• Actualización del Manual de compras públicas sostenibles, con un alcance del 0%, al 
corte del periodo enero a septiembre de 2025. 
 

Observaciones: Teniendo en cuenta el resultado proyectado en la imagen correspondiente a 
Programa Consumo Sostenible, se prevé un posible incumplimiento en 3 de las 5 actividades 
planteadas para el logro de la meta establecida, por lo que se insta al proceso a plantear las 
acciones correctivas pertinentes, que garanticen el cumplimiento de las mismas en el escaso 
tiempo que queda para la culminación de la vigencia 2025.  
 

SOCIALIZACIONES Y CAMPAÑAS REALIZADAS, ALCANCE A COLABORADORES Y MEDICIÓN 
NIVEL DE ADHERENCIA 

 

Entre los temas abordados para las socializaciones y campañas realizadas por el equipo PIGA, 
en la vigencia 2025, se presentaron los siguientes:  Gestión Integral de residuos, gestión integral 
de residuos y códigos de colores, diligenciamiento de formato RH1, huertas urbanas, kit de 
derrame y ruta sanitaria, plásticos de un solo uso.  Se socializaron además las políticas de Cero 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 9 de 23  2023-01-26 

papel, política ambiental y política de responsabilidad social, entre otros temas de interés del 
proceso.   
 
La población abarcada por trimestre y su nivel de adherencia se relaciona a continuación: 
 

 
Fuente: Reporte anual de capacitaciones 2025 – Equipo PIGA 

 

Observaciones: De acuerdo a la información aportada por el proceso, encontramos que la 
vigencia 2025 presentó el siguiente comportamiento frente a la evaluación y adherencia de las 
capacitaciones: 

 
➢ El mayor número de población abarcada se dio en el segundo trimestre con 3.077 

colaboradores. 
➢ Total, colaboradores capacitados: 6.683 colaboradores. 
➢ El mayor número de colaboradores que aprobaron el post test se dio en el primer trimestre 

con el 34% (500 colaboradores), frente a la participación de 1463 colaboradores y en el 
tercer trimestre con el 28%, en la relación de 595 aprobados, frente a la participación de 
(2143) colaboradores 

➢ El mayor número de colaboradores que reprobaron el post test se presentó en el II 
trimestre con el 4% (117) colaboradores. 
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Fuente reporte anual de capacitaciones 2025 – equipo PIGA 

 

Observaciones: En la imagen anterior se relaciona el número de colaboradores capacitados por 
unidades en el I trimestre 2025 y de acuerdo a la información contenida tenemos que: 
 
La unidad con el mayor número de colaboradores capacitados fue la UMHES Tunal con (270) 
colaboradores, seguidas de la UMHES Meissen con (231), vista hermosa con (133) y Marichuela 
con (71) colaboradores. 

 

 
Fuente reporte anual de capacitaciones 2025 – equipo PIGA 
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Observaciones: En la imagen anterior se relaciona el número de colaboradores capacitados por 
unidades en el II trimestre y de acuerdo a la información contenida tenemos que: 
 
La unidad con el mayor número de colaboradores capacitados fue la UMHES Tunal con (657) 
colaboradores, seguida UMHES Meissen con (489) y el CAPS Candelaria con (238) 
colaboradores. 
 

 
Fuente reporte anual de capacitaciones 2025 – equipo PIGA 

 
Observaciones: En la imagen anterior se relaciona el número de colaboradores capacitados por 
unidades en el III trimestre y de acuerdo a la información contenida tenemos que: 
 
La unidad con el mayor número de colaboradores capacitados fue la UMHES Meissen con (383) 
colaboradores, seguidas del CAPS Santa Marta (310) colaboradores y la UMHES Tunal (291) 
colaboradores. 
 

Evaluación POA del Proceso Comportamiento a I II y III Trimestre 2025. 

 
Frente a la gestión de los Planes Operativos, el subproceso presenta las siguientes 
observaciones: “En el marco de la gestión de los Planes Operativos por Procesos, el proceso de 
Direccionamiento Estratégico realizó el despliegue oficial de los mismos el día 8 de agosto de 
2025, mediante comunicación institucional vía correo electrónico, con el fin de facilitar su revisión 
técnica por parte del proceso de Gestión Ambiental y avanzar hacia su aprobación. Como 
resultado de los análisis internos y las mesas de trabajo desarrolladas por el equipo responsable, 
se concertó con el área de Desarrollo Institucional un total de once (11) indicadores POAP”. 
 

“Se precisa que, a la fecha, se encuentran pendientes por registrar los indicadores POAP-GAM-

008, POAP-GAM-009, POAP-GAM-010 y POAP-GAM-011, en razón a que la información 

correspondiente se encuentra en proceso de consolidación y análisis técnico. Esta será 
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presentada formalmente ante el Comité Técnico de Gestión Ambiental en la sesión programada 

para el próximo 27 de noviembre de 2025. Una vez surtido este espacio de validación, se 

procederá con el cargue completo de la información correspondiente al corte del tercer trimestre, 

en cumplimiento de los lineamientos establecidos por el proceso de Desarrollo Institucional. Se 

anexan las respectivas fichas técnicas de los indicadores, por aprobación y la matriz de 

indicadores POAP 2025 aprobada”. 

A continuación, se presenta el grado de avance de los Planes Operativos en el periodo objeto de 

seguimiento. 

 

 
 

Fuente POA 2025 – PIGA. 
 

Observaciones:  Se evidencia cumplimiento del 100%, en las metas de la 1 a la 4 establecidas 
en el Plan Operativo Anual, durante el I, II y III trimestre de la vigencia 2025. 
 

 
Fuente POA 2025 – PIGA. 

 

Observaciones:  Se evidencia cumplimiento del 100%, en las metas 5 y 6, 85% en la meta 7 y 
96% en la meta 8.    
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Fuente POA 2023 – PIGA. 

 

Observaciones:  Se evidencia cumplimiento del 0.5% frente al 2% propuesto para el periodo 
2025 -2028, en la meta 9, 92% en la meta 10 92% y 80% en la meta 11. 
 

SEGUIMIENTO A PLANES DE MEJORA   - SUB PROCESO PIGA. 
 

Mediante la revisión en la plataforma Almera, modulo Planes de mejoramiento, se encuentra un 
total de 12 planes de mejora, de los cuales 9 se encuentran con cumplimiento del 100% de las 
acciones correctivas planteadas y 3 con avance del 25%, 50% y 0 %. 
 
A continuación, se presentan imágenes de los planes de acción y porcentaje de avance de las 

mismas. 
 

 
Fuente:  Sistema Almera – Modulo Planes de mejora – ID del Hallazgo 2282 

En la imagen siguiente se puede evidenciar el grado de avance del plan de acción del hallazgo 
identificado con ID 2282, correspondiente a la imagen anterior. 
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Fuente:  Sistema Almera – Modulo Planes de mejora – ID del Hallazgo 2282 

 

Observación:  El plan de mejora ID 2282, con fecha de inicio el 14/07/2025 y culminación 
31/12/2025, se encuentra con un avance del 25%, por lo que insta al proceso al cargue de los 
soportes, donde se evidencie el avance de las actividades proyectas y realizadas en el periodo 
comprendido entre el 14/07/2025 al 31/10/2025, relacionadas con el mantenimiento a los cuartos 
intermedios de residuos, en la Unidad de Servicios Vista Hermosa. 
 

 
Fuente:  Sistema Almera – Modulo Planes de mejora – ID del Hallazgo 2284 

 
En la imagen siguiente se puede evidenciar el grado de avance del plan de acción del hallazgo 
identificado con ID 2284, correspondiente a la imagen anterior. 
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Fuente:  Sistema Almera – Modulo Planes de mejora – ID del Hallazgo 2284 

 
Observación:  El plan de mejora ID 2284, con fecha de inicio el 17/07/2025 y culminación 
31/12/2025, se encuentra con un avance del 50%, por lo que se insta al proceso al cargue de los 
soportes, donde se evidencie el avance de las actividades proyectas y realizadas en el periodo 
comprendido entre el 14/07/2025 al 31/10/2025, relacionadas con el mantenimiento a los cuartos 
centrales de residuos, en la Unidad de Servicios Vista Hermosa. 

 

 
Fuente:  Sistema Almera – Modulo Planes de mejora – ID del Hallazgo 2460 

 
En la imagen siguiente se puede evidenciar el grado de avance del plan de acción del hallazgo 
identificado con ID 2460, correspondiente a la imagen anterior. 
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Fuente:  Sistema Almera – Modulo Planes de mejora – ID del Hallazgo 2460 

 
Observación:  El plan de mejora ID 2460, con fecha de inicio el 01/09/2025 y culminación 
31/12/2025, se encuentra con un avance del 18.75%. 
 
 

En respuesta al requerimiento, el subproceso PIGA envía detalles del avance de las acciones 

correctivas propuestas:    

 

 
Fuente:  Informe de seguimiento Subproceso PIGA – 2025 

 

     La siguiente imagen corresponde a la respuesta de la acción de mejora una:  Programa 
Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición -RCD-, identificado con el código: AM-
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GRH-PG-02, como anexo al Plan de Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención 
en Salud y Otras Actividades (PGIRASA). 

 

        Programa Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición-RCD- Plan de Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en Salud y Otras Actividades. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

   La imagen siguiente corresponde al soporte de la respuesta a la acción correctiva 2:  

“Como sustento de lo anterior, se anexa el informe bimestral correspondiente, junto con la 

comunicación emitida por el Subproceso de Tesorería, en la cual se certifica la inexistencia 

de ingresos por este concepto”. 
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AVANCES EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL 

 
De acuerdo con el Listado Maestro de Documentos con corte al 12 de septiembre de 2025, 

el Proceso de Gestión Ambiental cuenta con 34 documentos pendientes de actualización, de 

los cuales se detalla el siguiente avance: 
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Observaciones:  En la imagen anterior se presentan 13 documentos, 3 de los cuales ya se 
encuentran actualizados y 10 en proceso de actualización. 
 

 
 

Observaciones:  En la imagen anterior se presentan 20 documentos, 6 de los cuales ya se 
encuentran actualizados y 14 en proceso de actualización. 
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RECONOCIMIENTOS OBTENIDOS PARA EL PROCESO EN LA VIGENCIA 2025. 
 
Durante el mes de octubre de la vigencia 2025, el proceso de Gestión Ambiental obtuvo un 

reconocimiento por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, en mérito al compromiso 

demostrado con la movilidad sostenible y a la destacada participación en el concurso 

“En Bici al Trabajo”, iniciativa establecida en el Acuerdo 660 de 2016. 

 
Gracias a este desempeño, la entidad fue ubicada entre las tres mejores del Distrito en la 

categoría de Promoción del Uso de la Bicicleta, recibiendo de manera oficial el 

correspondiente reconocimiento institucional por parte de la autoridad distrital. 

 

 
Ceremonia de reconocimiento – secretaria de la Movilidad. 

 

En esta ceremonia de reconocimiento, se hizo entrega de una invitación para participar en una 

Jornada de Siembra de Árboles Nativos, programada para el 27 de noviembre de 2025 en el 

Parque Distrital Ecológico de Montaña Mirador de los Nevados, ubicado en la localidad de 

Suba, a partir de las 8:00 a.m. 
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Equipo de trabajo de la Subred Sur que lidera la estrategia con la Secretaría de la 
Movilidad 

 
 
La actividad “Siembra de Árboles Nativos” se desarrolla en el marco del Plan de Desarrollo 

Distrital “Bogotá Camina Segura” y del Plan de Ordenamiento Territorial “Bogotá Reverdece 

2022–2035”, y se espera contar con la participación de la Gerente de la Subred, doctora 

Viviana Marcela Clavijo. 

 

Adicionalmente, se otorgaron tres (3) bonos para la realización de mantenimiento preventivo 

a igual número de bicicletas pertenecientes a colaboradores vinculados a la estrategia de 

movilidad sostenible. 

 

El pasado 24 de octubre, la Subred Sur recibió un reconocimiento por parte de la Fundación 

María José, como resultado del compromiso y la solidaridad demostrados durante la vigencia 

2025, en la cual se entregaron más de 500 kilogramos de tapitas en apoyo a los niños con 

cáncer beneficiarios de la fundación. En el marco del evento Gira Fest 2, la Subred Sur 

obtuvo el segundo lugar entre las entidades participantes, destacándose como una de las 

organizaciones más comprometidas y con mayor cantidad de tapitas recolectadas. Este 

logro es posible gracias al esfuerzo conjunto de las unidades asistenciales y administrativas, 

que realizan la entrega mensual de tapitas como parte de su compromiso con la 

responsabilidad social y ambiental. 

 

Como reconocimiento de ello la Fundación hace entrega de 25 pases triples para ingreso a 

las diversiones del Parque Mundo aventura. 
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Fundación María José, Gira Fest 2, octubre 2025  

 
CONCLUSIÓN: 
 

Teniendo en cuenta los puntos evaluados en el seguimiento realizado por parte de la Oficina de 
Control Interno al Plan Integral de Gestión Ambiental PIGA, podemos concluir lo siguiente: 
 

Frente a los Programas que conforman el PIGA: Uso eficiente del agua, uso eficiente de la 
energía eléctrica, gestión integral de residuos, consumo sostenible e implementación de 
prácticas saludables, el proceso desarrolló las actividades planteadas para el logro de meta 
propuesta en cada uno de ellos, con las cuales consigue a III trimestre 2025 los porcentajes de 
100%, en cuanto al ahorro y uso eficiente de estos recursos.   
 
Para el programa de uso eficiente y ahorro del agua, la entidad se encuentra avanzando en el 
cambio de los dispositivos hidrosanitarios ahorradores en las diferentes unidades que conforma 
la Subred.  
 
En la evaluación del POA a tercer trimestre 2023, el proceso realiza las evaluaciones periódicas 
establecidas, con el análisis del comportamiento por mes y conclusión del comportamiento del 
indicador de cada meta, encontrándose cumplimiento satisfactorio de cada una las metas.  
 
Aunque el proceso de capacitación fue extenso, un porcentaje significativo de colaboradores no 
presentó el post test, lo que impide obtener una evaluación precisa sobre el impacto de las 
capacitaciones. 
 
Se observó que las variaciones en los consumos de agua y energía en ciertas unidades fueron 
atribuidas a intervenciones de mantenimiento, lo que indica que hay factores externos que 
afectan la estabilidad de los consumos. 
 
Se identificaron retrasos en la actualización de documentos y planes de mejora, lo que podría 
afectar la eficiencia operativa en el futuro. 
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FORTALEZAS: 
 
➢ Cumplimiento satisfactorio de los programas del PIGA, con un 100% de avance en las 

metas de ahorro de agua y energía. 
➢ Reconocimientos obtenidos durante la vigencia 2025 por la participación en iniciativas de 

movilidad sostenible y responsabilidad social. 
➢ Implementación exitosa de programas de capacitación y socialización sobre uso eficiente 

de los recursos, con un alcance significativo entre los colaboradores. 
➢ Avance significativo en la mejora de la infraestructura de gestión ambiental, incluyendo la 

instalación de dispositivos ahorradores y puntos de disposición segura de residuos. 
 
      OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS 
PRACTICADAS 
 

➢ Velar por que todos los colaboradores que fueron capacitados presenten el post test, 
teniendo en cuenta que de esta forma se tiene un dato más real del número de personas 
que aprueban el examen. 

➢ Trabajar con los líderes de los procesos en la importancia de generar espacios de calidad 
en sus colaboradores para las que las capacitaciones se den a completitud. 

➢ Continuar en la gestión de cambio de los dispositivos hidrosanitarios ahorradores en las 
unidades que conforman la Subred, teniendo en cuenta el aporte que estos hacen para 
el cumplimiento de la meta. 

➢ Revisión continúa de la documentación del proceso, a fin de mantener la actualización de 
los mismos. 

 
7. ANEXOS: NO aplica. 

 

Aprobado por,  
 

 
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO  
Jefe Oficina control Interno  
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  

Control.interno.jefe@subredsur.gov.co 

 

NOMBRE  CARGO  FIRMA  
María de la Cruz 
Terán Álvarez  

Profesional Auditor Contratista 
Especializado  

 
Astrid Marcela 
Méndez Chaparro  

Jefe de Oficina  
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